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El presente señalamiento será ~ia v debidamente notifl
cado por cédula a los interesadOf!!. los cuales podrán hacerse
acompaftar de S'US Peritos Y un Notario. siend.o 108 honorarios
de los .mismos por cuenta propia.

Ma<Jriq. 21 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. Amo
reha..-1.851-E.

RESOLUCIONde la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras del F. C. de Lé
riela a Scdnt GiTOns. «PTOI/eoto de reposición de
caminos 'U servi4umbres» (Pr01lecto incluido en la
Ley ele Desarrollo de 28 de diciembre de 1963).
Término municipa;l de· Gu,ardia de Tremp y Peda-
nía de SeUe., (Lértda). .

Debiendo procederse a la ocupación de las fincas afectadas
por el expedtente de expropiación de urgencia, incoado con mo
tivo de las obras arriba indicadas,

Esta. Jefatura, de con!onnidad con el articulo 52 de la VI'
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
ha resuelto seí'íalar el levantamiento de las actas previas a la
ocupación los dias 22 Y 23 del próximo mes de abril, a las horas
que a continuación se indican; .1W~ que se celebrará en el ex·
celentisimo Ayuntamiento de Guardia de Tremp (Lérida) , siD
perjuicio de proceder a instancia de parte a un nuevo recono-
cimiento del terreno.

Ola Hora FIncas--- -----
22 10 1 a la ;;
22 11 6 a la 10
22 12 118.1al1>
22 13 16 a la 2{l
23 10 21 a la 25
23 11 26ala30
23 12 31 a la 35
23 13 36 e. la 42

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi·
cado por cédUla a los interesados, los cuales podrán hacerse
acompafiar de sus Peritos y W1 Notario, siendo los honorarios
de los miSmos por cuenta propia.

Madrlq,~21 de me:rzo de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. Amo
rena,-1.6:»-1l.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Consiruc·
ción ele la Dirección General de .Transportes Te·
rrestres por la que se señala fecha para el levan·
tamiento de las actas previas a la ocupación de
las finca~ afectadas por las obras del F_ C. de Lé·
rida ti Saint Gtrons. «Proyecto de .reposíciÓ1t de
caminos y servidumbres» (proyecto incluido en la
Ley de DesarroUo de 28 de diciembre de 1963).
Término municipal de Salas de Pallars (LéridaJ.

Debiendo procederse e. la ocupación de las Hncas afectadas
por el expediente de expropiación de urgencia, incoado con mo
tivo de las obras arriba indicadas,

Esta Jefatura, de conformidad con el artículo 52 de la vi·
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
ha resuelto señ.aJ.ar el .evantamíento de las actas previas a la
ocupaeió?- el dia :M del próximo mes de abril, y hora de las
once treInta a doce, en el Excmo. Ayuntamiento del citado tér
mino municipal, sin perjuicio de proceder a instancia de parte
!! un nuevo ~oonocimiento del terreno.

El presente sefialamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados, los cuales podrán hacerse
acompafiar de sus PerltoB y un Notario, siendo los llonorarioE<
de los mismos por cuenta propia.

Madrid, 21 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. Amo
rena.-1.654-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de ConstrllC·
ciJ'm de la Dirección General de Transportes Te
rrestres por la que se señala techa para el levan
tamIento de las actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras del 1", C. de Lé~
rida a Saint Girons. «PrOJlecto de reposición de
caminos '11 servidumbres» (prOyecto incluido en. la
Ley de Desarrollo de 28 de dictembre de 1963).
Término municipal de Talarn (LéTida).

Debiendo procederse 6 11. ooqpacioo de las fincas afectadas
por el e"pe4tente • eJl}1ifGpiacl6n. de urlmela, ineoafi. con mo
tivo de las obras arriba. indics.dait.

E~ta Jefatura, de conformidad con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
ha resuelto señalar el levantamiento de las actas previas a la
ocupación el día 24 del próximo mes de abril, y hora de las
trece. en el Excmo. Ayuntamiento del citado término munici
pal, sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un nuevo
reconocimiento del terreno,

E'l presente sefialamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados, los cuales podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y un Notario, siendo los honorariQCI
de los mismos por cuenta propia.

Madrid, 21 df' marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe, F. AmoK

rena.-L649·E.

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala techa para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes y derechas afectadOs, en el término mu
nicipal de Mislata, por las obras de «7-V-289. Des
doblamiento fU calzada del acceso a Valencia de
la C. N, 111, de Madrid a Valencia, entre el camino
de Tránsitos 1/ el nueno cauce del río Turia. Red
afterial».

Ordenada por la Superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad pública de los bienes· y derechos afectados, en
el término municipal de Míslata, por las obras de «7-V-289.
Desdoblamiento de calzada del acceso a Valencia de 18. C. N. IlI,
de Madrid a Valencia, entre el camino de Tránsitos y el nuevo
cauce del rI0 TUl'ia, Red arterial», las cuales, por estar incluí·
das en el programa de Inversiones Públicas del Plan de Desurro
IloEconómico y Social, llevan implícita la declaración de utili
dad pública y urgente ocupación según prescribe en su artícu
lo 2O-d la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su tra
mitación a 10 dispuesto en e1 artículo 1>2 de la de 16 de diciem
bre de 1954.

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones legalmente con~

cedidas al efecto, ha resuelto señalar el dia. 2 de abril de 1969,
a las diez horas, para proceder, correlativamente y en los lo
cales del expresado Ayunttmtiento, sin perjuicio de los nuevos
reconocimientos de terreno que se estimaren a instancia de
partes :tJ€l'tinentes, al levantamiento de las actas prevías a la
ocupacion de los bienes y derechos expresados,

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el {{Bo
letín Oficial del Estado» y de la provincia. y periódicos «Levan
te» y ({Las Provincias», de esta capital, el presente señalamien.
to será notificado por cédula a los interesados afectados. que
son los comprendidos en la, relación que figura expuesta en el
tablón de edictos de la Alcaldía aludida y en esta Jefatura
Regional, sita en pa.-reo al Mar, sin numero. de esta ciudad, 105
cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un No~
tario, así como form.ular alegaciones-al solo efecto de subsa~

nar posibles errores de que pudiera adolecer la indicada rela
cióu-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o simplem\ente de palabra en el mismo momento del le
vantami€nto deJ acta correspondiente.

Valencia. 15 de marzo de 1969,-El Ingeniero Jefe regional,
Joaquín Benlloch.-L660-K

RESOLUCION del Sen:icio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que Se señalan fechas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las tin
WI) que se citan, afectadas por la ejecución del
proyecto 7-B-305. «Autopista de acceso a Barcelona
desde Molíns de Rey. Tramo comprendido entre lo,~

enlace:> 29 1/ 2-8». Término municipal de Esplugas
de Llobregat,

Dispensado del expediente de iní"ormación pública previa a
f';U aprobación el proyeoto citado por Decreto-ley de 23 de di
ciembre de 1964, aprobado definitivamente el 22 de julio de
1966 y siendo de eplicación el articulo 2D, apartado d), de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a tenor de lo establecido en
el articulo primero del Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre,
por el que se prorroga la vigencia de la Ley antes mencionada,
se consideran implícitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de la ocupación y urgencia para la ocupación de
los bienes y derechos afeotados, con los efectos que se estable~

cen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954; en consecuencia,

Este Bervicio Regional de Construcción, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
;llOsa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjW1ta para qUe el día y hora que se expresa 0001
parezcan en el Ayuntamiento de E&plugas de Llobrega,t, al
objeto de trasladarse al propio terreno y proceder a1 l&vant..~
miento de 1.. actas prevllIS .. la OCupaollln <le 1.. tUl",," ote..-..

•
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A dicha acta deberán asistir los afectados; personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita-
tiV08 de su tItularidad y los recibos de la contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompafiara su costa, 51
10 estima oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 17, párrafo
segundo; artículo 18 y articulo 19. párrafo segundo, todos ellos
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954,
y el articulo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1~5'7, los

interesados así como las personas que, siendo titulares de dere-
ch08 reales· o intereses económicos directos sobre los bienes afec~
tados, se hayan podido omitir en la relaclón adjunta. podrán
formular por escrito ante este 8ervicio Regional de Construc
ción hasta el día señalado para el levantamiento del acta pre
via alegaCl:ones a 108 solos efectof¡ de· subsanar posibles errores
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie
nes y derechos que se afectan.

Barcelona, 18 de marzo de 1969.~El Ingeniero Jete, Angel
Lac1eta Mufioz.--.-1.64a-.E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Número
eXprOpl.,I Superficie ....ha

de Nombre del titular afectado Objeto e e expropiar convocatoria
orden en m' -

D. M. A. Hora

9G-a D. Juan Pares Perratnón.--Casal de San Jorge. 17. Esplugas
de Llobregat <Barcelona) ... " .. .. ....... , ................................ Ca.rnlno de acceso 56.97 22 4 1969 9

9O-b D. Esteban Pares Alegri. - Amigo, 67. ático 2.' Esplugas de
Llobregat (Barcelona) ........................................................ Jardin .................. 233,66 22 4 1969 9

ORDEN de 10 de febrero de 1969 por la que se
incluye en el inventario del Patrimonio Artístico
Nacional un retablo del siglo XV, procedente de la
iglesia de Santa Marina. de Ma:gorga... de Campos.
adquirido por don pedro Masaveu PetersOrt.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por el señor Cura-regente de la parroquia

de Santa Maria de la Plaza, de- Mayorga de Campos (Vallado
lid). se elevó al Departamento un escrito solicitando la debida
autoriZación para efectuar la venta de un retablo de pintura
hispano-flamenca del siglo XV, perteneciente a la extinguida
iglesia de santa Marina, de dicha parroquia:

Resultando que en el mencionado escrito se ofrece al Estado
el derecho de retracto sobre la pieza en cuestión, cuyo precio
se fija en la cantidad de diez millones cien míl pesetas;

Resultando que la referida venta ha sido previamente au
torizada por la Vicaria General del Arzob1.spado de Valladolid;

Resultando que pasado el expediente a informe de la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de obras de. Impor·
tancia Histórica y Artistica,. ésta adoptó por unanimidad el
acuerdo de proponer a la superioridad autoriZar la venta den·
tro de Espafia, previa declaración de inexportabilidad del re~
table, e inclusión del mismo en el Inventario del Patrimonio
Artístico Nacional:

Resultando que, con techa ~4 del pasado mes de enero pasó
el expediente a la Asesoria Jurídica del Departamento para su
reglamentario informe:

Vistas el Decreto de 12 de junio de 1953 Y Decreto 1116/1960,
de 2 de junio, así como el dictamen de la Asesoria Jurídica, de
fecha 29 de enero último;

Considerando que. segun determina el apartado A) del ar
ticulo segundo del Decreto 1116/1960. de 2 de junio, la decla
ración de que un bien mueble forma parte del Tesoro Artisttoo
Nacional puede hMerla de Oficie el Ministerio de Educación
y Ciencia, siempre que dicho bien mueble reúna los requisitos
establecidos en el articulo tercero de dicho Decreto. es decir.
que tenga más de cien afios de antigüedad y que exista prc;
puesta favorable de la mayoria absoluta de la Junta de ·Cali
ficación. Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica y Artística;

Considerando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica y Artística, en la
sesión celebrada por la misma. con fecha 19 de diciembre próxi
mo pasado. acordó proponer a la superioridad la inclusión del
retablo de pintura hispano-flamenca del siglo XV, procedente
de la Iglesia de Santa Marina. de Mayorga de campos (Va
lladolid), en el Inventarlo del PatrimOnio Artístico Nacional y
su declaraciÓIl de obra de arte 1nexPOrtable;

Considerando que. de conformidad con lo establecido en el
articulo 91 de la Ley de procedimiento Administra.tivo de fecha
17 de jullo de 1958. se dió al comprador del retablo ei trámlte
de audiencia en este exped1ente;

Consld...ándo que babiéndoee presentado el intereso.do pero
son_te en loa orlcinaa <le 1& Becei<lll de P_ Arll&-

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
tioo del Depar,tamento manifestó que no ve inconveniente en
que se verifique la inscripción de esta obra en el Inventario del
Patrimonio Artlstioo Nacional, y que la destina a ser colocada,
en su integridad. en una sala de su colección particular, ins
talada en su domicilio de Oviedo;

Considerando que el articulo 48 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 establece- la exención de derechos fiscales en las trans
m1s1ones de las colecciones de obras de valor artístico, arqueo
lógico o histórico, cuyos propietarios se hayan comprometidos a
facIlitar su estudio y reproducción de una manera regular;

Considerando que con fecha 29 de enero próximo. pasado
la Asesoria· Juridica del DePQrtamento emitió dlctarilen favo
rable,

Este Ministerio tiene el honor de proponer:

Primero.-Que. a tenol' de lo dispuesto en el articulo primero
del Decreto 1116}1960, de 2 de juniQ; se declara incluido en el
Inventario del Patrimonio Artístico Nacional y, por tanto, inex
portable, un retablo de pintura hiS?aTIo--flamenca del siglo XV,
propiedad de don Pedro Masaveu. con domicilio en Oviedo.
calle de Cimadev1lla, número· 20.

Segundo.-Que ,se concedan a dicho retablo ias exenciones
tributarias que sefiaJa el articulo' 48 de la vigente Ley de 13 de
mayo de 1933, siempre que' el propietario se comprometa por
escrito. a cumplir los requisitos establecidos en dIcho precepto
legal.

Lo que digo a V. 1. pan su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1959.-P. D., el Subsecretario. Al~

berta Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de febrero de 1969 por la que se
adjudican definitivamente las obras decomtrue
ción de la Escuela Normal y sus correspondientes
Graduadas anejas y otros servicios en Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno, cuya toma de ra
zón· se realizó. por la sección de Contabilidad en 21 de febrero
de 1969, y fiscalizado el mismo Por la Intervención General de
la Administración del Estado en 23 de noviembre de 1968. y Vista
el acta de la subasta de las ob-ras de construcción de la Escuela
Normal y sus correspondientes Graduadas anejas y otros servia

cios en Ciudad Real, y adjudicadas provisionalmente a «Cons
trucciones Pujol, S. A.», Núfiez de Balboa, 88, Madrid.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al mejor postor, «Construcciones
Pujol,. S. A.», con domicilio en Núñez de Balboa.. 85, Madrid,
en la cantidad liquida de 34.155.236.05 pesetas. que resulta una
vez deducida la de 17.430.204,51 pesetas a que asciende la baja
del 33.7ll9 por 100 hecha en su propooición de la de .1.565,440.56
pesetas., que es el presupuesto de contrata que sirvió de base
para la subasta.

El crédIto para estas Obras, teniendo en cuenta la baja de
la subasta. se distribuYe para la anualidad de 1969. 35.871.956.51
pesetas;· honorarios de formación de proyecto, 428.S03.98 pese
tas; honorarios dirección. 428.803.911 pesetas; desplaumiento Ar·
qulteelo, 3t18.141l,113 peeete,s; Il<>norarioo Aparejador. 257.21l1!.38


